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VISTO: La Resolución Directoral Regional N'
0450-2021-GRSIM/DRE de fecha 16 de abril de 2021, sobre el pago del reintegro de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación equlvalente al 30% de su
remuneraclón total o íntegra, recaído en el expediente judicial N" 00937-2015-0-2208-JIM-
LA-0'1, en un total de ocho (08) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el añículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción
territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La finalidad de la
Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporfe, la recreación, la
ciencia y la tecnologia. Asegura /os servicios educativos y los programas de atención integral con
calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la parlicipación de los diferentes acfores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve " Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regionalde San Marlín, con el objeto de
incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar e/ uso de /os
recursos", y en el ar1ículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de /as entidades
del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha 10
de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del
Reglamento de Organízación y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marfín"',

Que, la Resolución Directoral RegionalN" 0450-
2021-GRSÍM/DRE de fecha 16 de abril de 2021, que contiene un error material
involuntario, al haber consignado erróneamente en la denominación contenida en el
quinto fundamento de su parte considerativa, y en el ar1Ículo primero de su parte
resolutiva, el apellido y el número del año de la casación, debiendo ser lo correcto
Casación N'22419-2017 de fecha 31 de enero de2020, a favor HERIBERTO FALCON
MISHAMA recaído en el expediente judicial No 00937-2015-0-2208-JIVI-LA-0'1;

Que, el ArtÍculo 212' del Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el misnro que prescribe en el
numeral - 212.1 "Los errores materid o arihuético en /os actos adntinrsfrzfivos pueden ser
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rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a it¡stancia de losadministrados, siernpre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de ta clecisión,, .Asimismo' el numeral - 212.2 "La rectificación adopta las formas y modaticlades decomunicación o pubricación que corresponcla para er a,cú-oiginrt",

er Decreto supremo N' o0e-201u-r,*.oi"JJ:'J:á,,f,'"ilui,',li"XtT"?T:',ft: i\SX|-.Ley General de Educación, Decreto suprémo r.¡" óo+-áor9-JUS que aprueba el rextoUnico ordenado de la Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo éunlrrry .onlas visaciones de la oficiña de Asesoría Juídica y oir"".ián de operaciones y en uso delas facultades conferidas en la Resolucion r¡ecutv, á.gi..rl N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

R E s o L u c I ó ¡t o I R r c ro RA L *. 
", 

o *o rffi- J5"t T::i,,tj[ J:abril de 2021, sobre cumplimiento de sentencia en et pio"ero judicial No 00937-201s-0-2208-JM-LA-01' sobre el pago del reíntegro de la uoniricacion especial por preparaciónde clases y evaluación equiválente al 302, de su r"rr;;;;;ión total o íntegra, a favor deHERIBERTO FALCON IVIISHAMA; de ta siguiente manera:

N.n t -2022-GRSM/DRE
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de San lMartÍn la
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ACCIÓN QUE SE
RECTIFICA DICE DEBE DECIR

> CONSIDERANDO
QUINTO

Que, el accionante HERIBERTO
FALCON CHTSTAMA (.,.), por to

que la parte demandada interpone
recurso de casación ante la primera

Sala de Derecho Constitucional y
Social Transitoria de la Corte

Suprema de Justicia de la República
generándose la Casación N"2241g-
2020 de fecha 31 de diciembre de

201e, (...);

Que, el accionante HERIBERTO
FALCoN MTSHAMA t.Jlpor roñe

la parte demandada interpone'
recurso de casacíón ante la primera

Sala de Derecho Constitucional y
Social Transitoria de la Corte

Suprema de Justicia de Ia República
generándose la Casación N"2Z41g_
2017 de fecha 31 de eneroE2-0ñ

(. );

> ARTICULO
PRIMERO

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, recaido en el expediente
judicial No00937-201 S-0-2208_Jf\4_
LA-O1, el pago de reintegro de la

_ boniflcación por concepto de
Preparación de Clases y Evaluación

equivalente al 30% de la

.remuneración total (íntegra) a fav or
HERtBERTo FALCoN Cul'srau¡,

(. . .).

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, recaÍdo en el expediente
judicial No00937-20.1 5 -O-2208_JM_
LA-0'l , el pago de reintegro de la

_ bonificación por concepto de
Preparación de Clases y Evaluación

equivalente al 30% de la
remuneracióll total (íntegra) a favor
HERIBERTO FALCON MI§HAMA,

(.)

través cle Secretaría Generai de Ia O,ru..,ffin
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presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San MartÍn, a

ia Unidad de Gestión Educativa Local de Picota y Oficina de Operaciones - Unidad

Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo Mayo.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

MartÍn (www.dre-sanmai'tin.qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmPla
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